
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

Resolución No, SCVS-IRM-2019-00005369 

AB DANNY AJILA ARMIJOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución maswa No SCVS RM 2017 00021369 de 06 de 
octubre de 2017, inserta en el Registro Mercantil del cantón Portovelo, el B de 
nowembre de 2017 se declaró la disolución de varias compañias, entre ellas a la 
compañia MINANCA - MINERA NANGUIPA COMPAÑIA ANONIMA , 

QUE en virtud de la resolución antes indicada se designó como iguidador a su 
representante legal cuyo nombramiento nunca fue emitido, 

QUE “El Superintendente de Compañias Valores y Seguros o su delegado podrá 
en cualquier momento y sin más tramite, de oficio o a peticion de parte, designar 
hquidador a una persona diferente de la que consta en la resolucion de disolución 
o en la resolución que ordenare la Iigurdacion, o reemplazar al que se encontrare 
en funciones "(PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO 14 DEL REGLAMENTO SOBRE 
INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN 

    

= g DE COMPAÑIAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
$3 OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS ) 
5 
%2 QUE es atribución del Superintendente de Compañias Valores y Seguros 
y 2. designar a los liquidadores, 

i de EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el Superintendente de Compañias Valores 

= 8% y Seguros mediante Resolución No SCVS-INAF DNTH-2019-0082 de 4 de abr! de 2019 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO Nombsas al CPA Emesto iván Ordoñez Benavides, para 
el cargo de udador de la compañta MINANCA MINERA NANGUIPA 
COMPAÑIA ANONIMA . “EN UIQUIDACION” quien no tendrá relacion laboral 
con la compaña en liquidacion y será responsable judicial y extrajudicialmente, 
unicamente por los actos ejecutados durante el perodo de su gestión debiendo 
ejercer la representacion lega! judicial y extrajudicial de la compañss para los fines 
de la hquidación y conferme todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compafas y en el Estatuto Social



  

  3 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Iiquidador mscnba su nombramiento 
en el Registro Mercantil del dormemho principal de la compañía, en el termino de 
diez días contados desde Su aceptación 

ARTÍCULO TERCERO - REMITIR al Director del Servicio de Rentas Internas de El 
Oro, copia de la presente Resolucion, una vez nscnía 6n el Registro Mercanii 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la Intendencia Regional de Machala de la 
Superintendencia de Compañias Valores f Seguros, a 04 de julio de 2019 

     
¡Y AJiLa ARMIJOS 

INTENDE COMPAÑIAS DE MACHALA 

ACEPTO el nombramiento de es r DECLARO BAJO JURAMENTO que 
soy legalmente capaz, que na me icuentro InCurSso en mnguna prombicion para 
ejercer la funcion de Iiquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y 
manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma 
autorizada Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el 
piimer inciso del Art 388 de la Ley de Compañías, que indica “El iquidador es 
responsable de cualquier penwcio que, por fraude 0 negligencia en el desempeño 
de sus funciones o por abuso de los bienes o efectos de ta compañía, resultare 
para el haber social, los socios accionistas o terceros Machaía, a 08 JUL 20 

2” 
Lt 

Ecco? Ar 
Ernesto Ivan Ordofiez Benavides 
C.C No 091058076-9
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El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE PORTOVELO ce tica que en esta fecha se insenbio(eron) 
elios) s:guiente(s) actors) 

  

+ “Contecha once de Juno de dos mil diecinueve quedgahso- lo elacto o carrrato NOMBRAMIENTO DE UEÚÍDADOR 
on e RSE de NOMBRAMIENTO 1 12 09 dé foja 40 a 61 del Tao 1 oolebrado ortro (ICOMPAÑA 
MINANCA MINERA NANGUIPA COMPAÑIA ANONÍMA "EN L1Ql IISCW0N en candad de COMPAÑIA] [ORDOÑEZ 
SEMAVIDES ERNESTO IVAN en calidad de 1 IQUIDADOR:, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PORTOVELO 

Oficio No 13-RM-GADMP-2019. 
Portovelo, 15 de juho del 2019 

Sr 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Y VALORES 
Machala 

De mi consideracion 

Por medio del presente remito a Ud, mediante documento adjunto lo 
siguiente 

Y Inscripción de disolucion de la COMPAÑIA MINANCA MINERA NANGUIPA 
COMPAÑÍA ANONIMA 

Sin otro particular me susero de usted, con sentimientos de 
consideración y estana personal 

Atentamente, 

EA 

Er 33 y HO 4) 

rr 
Ab Viviana Cokdero Loyola Le 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL GADM DEL CANTÓN PORTOVELO (5) 
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